
431.* Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de Educa
ción y Ciencia. Zaragoza».

En la misma página y columna, las líneas 24, 25 y 26 deben ser 
anuladas por ser repetición de las tres anteriores.

Página 1053, columna 1.a, líneas 82 y 83, donde dice: «don 
Eestituto Morado Bemal», debe decir: «don Restituto Morato 
Bernal».

MINISTERIO DE JUSTICIA

4135 ORDEN de 15 de enero de 1979 por la que se 
declara jubilado por cumplir la edad reglamentaria 
a don José Luis Hurtado González, Juez de Dis
trito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° 
del texto articulado parcial de la Ley Orgánica de la Justicia, 
aprobado por Real Decreto 2104/1977. de 29 de julio, -en rela
ción con el artículo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966. de 
Reforma y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con el 
haber pasivo que le corresponda, á don José Luis Hurtado 
González, Juez de Distrito que presta sus servicios en el Juz
gado de igual clase de Medina de Rioseco, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 4 de febrero del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. I, muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

4136 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve declarar en situación de ex
cedencia voluntaria al Secretario de la Adminis
tración de Justicia, rama de Tribunales, don Juan 
Carlos Trillo Alonso.

Accediendo a lo solicitado por don Juan Carlos Trillo Alonso, 
Secretario de la Administración de Justicia, rama de Tribu 
nales, con destino en la Audiencia Provincial de Lugo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 55, apartado a), del 
Reglamento Orgánico del Secretariado de la Administración de 
Justicia, de 2 de mayo de 1968, por incompatibilidad con su des
tino en la Carrera Judicial,

Esta Dirección General ha resuelto declararle en situación de 
excedencia voluntaria por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1979.—El Director general, P. A., el 

Director general de los Registros y del Notariado, José Luis 
Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

4137 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Notario de Iznájar, don 
José María Martín Castillo.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Notario de Iz- 
nájar, don José María Martín Castillo, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 109 y concordantes de] vigente Re
glamento Notarial,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribui
das por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado y el número 2, apartado c). del De
creto de, 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria por 
plazo indefinido y no menor de un año por asuntos propios.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muohos años.
Madrid. 17 de enero de 1979.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4138 ORDEN de 1 de octubre de 1978 por la que se 
adjudica destino provisional y número de Registro 
de Personal, a don Vicente Carbonell Chaure, cur
sillista de 1936, integrado en el Cuerpo de Profeso
res Agregados de Institutos Nacionales de Bachi
llerato.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Vicente Car
bonell Chaure, Profesor procedente de los cursillos de selección 
y perfeccionamiento de 1936, integrado en el Cuerpo de Profe
sores Agregados de I. N .E. M. por Orden ministerial de 22 
de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio), en 
que solicita destino provisional, obligándose a participar en 
cuantos concursos de traslados se convoquen hasta obtener des
tino en propiedad, según lo dispuesto en el artículo 2 de la 
Orden de integración,

Este Ministerio, ha resuelto:
Primero.—Nombrar funcionario de carrera de] Cuerpo de 

Profesores Agregados de Institutos Nacionales de Bachillerato, 
a don Vicente Carbonell Chaure, destinándole con carácter pro
visional en la Delegación Provincial de Madrid, adjudicándole 
el número de Registro de Personal A4BEC6451, cuya fecha de 
nacimiento es 29 de abril de 1914.

Segúndo.—El Profesor, cuyo nombramiento se realiza a tra
vés de la presente Orden ministerial, deberá tomar posesión 
de su destino en el plazo de un mes, a partir de la notifica
ción personal, según preceptúa el artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, ante Ja Delegación de Madrid.

Tercero.—El Profesor nombrado queda obligado a partici
par en cuantos concursos de traslado se convoquen hasta obte
ner destino en propiedad.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse el re
curso de reposición correspondiente en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente al de la publicación en el. «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de octubre de 1978.—P. D., el Director veneral 

de Personal, Matías Valles Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

4139 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra a don Jaime Terceiro Lomba Profesor 
agregado de «Econometría y Métodos estadísticos» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jaime Terceiro 

Lomba, número de Registro de Personal A42EC1308, nacido 
el 30 de abril de 1946, Profesor agregado de «Econometría y 
Métodos estadísticos» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Sevilla, con las condi
ciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado, y con los emolumentos qué, según liquidación 
reglamentaria de corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mudóos años.
 Madrid, 23 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general, 

de Universidades, Manuel Cobo del .Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

4140 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra a don José Luis Raymond Bara Pro
fesor agregado de «Econometría y Métodos esta
dísticos» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Luis Ray- 

mohd Bara, número de Registro de Personal A42EC1309, na
cido el 1 de junio de 1947, Profesor agregado de «Econome
tría y Métodos estadísticos» de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad de Zaragoza, con 
las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de ia 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria le correspondan, fe acuerdo



con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I- muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1978.—P. D., el Director generad 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

4141 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de acceso, Cate

drático de «Farmacología» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago a don Angel 
Belmonte Vicente.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965-, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Éste Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 31 de julio de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Farmacología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago al Profesor agregado 
(A42EC1081) de «Farmacología (Experimental y Terapéutica 
general)» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago don Angel Belmonte Vicente (nacido el 1 de abril 
de 1930), número de Registro de Personal A01EC1865, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspon
dan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retri
buciones de los Funcionarios de ia Administración Civil del 
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

4142 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de acceso, Cate
drático de «Derecho natural y Filosofía del De
recho» de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna a don Angel Sánchez de la 
Torre.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entré Profesores Agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto S89/ 
1969. de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Éste Ministerio de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 21 de agosto de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre)-, ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Derecho natural y Filosofía del Dere
cho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de La 
Laguna al Profesor agregado (A42EC152) de igual disciplina de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, don 
Angel Sánchez de la Torre (nacido el 21 de febrero de 1929), 
número de Registro de Personal A01EC1864, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribu
ciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1978.— P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

4143 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de acceso, Cate
drático de «Derecho natural y Filosofía del De
recho» de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Sevilla a don Antonio Enrique Pérez Luño.

Ilmo. Sr.; En virtud de concursó de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1985; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, 
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 21 de agosto de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre)-, ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Derecho natural y Filosofía del De
recho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla 
al Profesor agregado (A42EC479) de igual disciplina de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, don

Antonio Enrique Pérez Luño (nacido el 8 de julio de 1944), 
número de Registro de Personal A01EC1863, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

4144 ORDEN de 30 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra a don Benjamín García Hernández Pro
fesor agregado de «Lengua y Literatura latinas» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En virtud de. concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Benjamín García 

Hernández, número de Registro de Personal A42EC1319, nacido 
el 7 de julio de 1945, Profesor agregado de «Lengua y Litera
tura latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Córdoba, con las condiciones establecidas en los ar
tículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades. Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo! Sr. Director general de Universidades.

4145 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se nombra a don Andrés Barajas Díaz Profesor 
especial de «Pintura Mural» de la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, en virtud 
de oposición libre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición libre convo
cada por Orden ministerial de 14 de noviembre de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1978) para cubrir 
plazas no escalafonadas de personal docente de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos;

Teniendo en cuenta que la citada oposición se ha ajustado 
a las normas contenidas en la Orden de su convocatoria y 
demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Andrés Barajas 
Díaz Profesor especial de «Pintura Mural» de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, plaza núme
ro 1028, nacido el día 28 de enero de 1941, con númer° de 
Registro de Personal B07EC000221.

El señor Barajas Díaz percibirá el sueldo o gratificación 
con arreglo al índice de proporcionalidad cuatro y demás emolu
mentos que en su caso le correspondan, preceptuados por las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

4146 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de acceso, Ca
tedrático de «Teoría e Historia de la Publicidad» 
de la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad Complutense a don José Ramón 
Sánchez Guzmán.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 18 de septiembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Teoría e Historia de la Publicidad» 
de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad 
Complutense, al Profesor agregado (A42EC920) de igual disci
plina de la Facultad de Ciencias de la Información de la 
Universidad Complutense, don José Ramón Sánchez Guzmán 
(nacido el 9 de marzo de 1940, número de Registro de Personal 
A01EC1869), con los emolumentos que según liquidación regla-


